
Colofón Versión Públicawsnnjro oeipanspaíexcia, acceso a l/.
itJFCRMACtóN PUEIICA Y PROrECCON DE
DA7CS PtRSOr^itfS Da ESTADO 0€ RJEEIA

I. El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

II. La identificación del RR-1171/2022 y Acumulado
documento del que se
elabora la versión pública.

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.

IV. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos,
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

lega!.

fracción(es):

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla,

V. a. Firma del titular del área,
b. Firma autógrafa de
quien clasifica

a. Cemi^k^da V
^ohem'í León Islas

^—' •

b. Secretaria de'lns rucción
Mónica María Al /arado García

VI. Fecha y número del acta
de la sesión'de Comité de
Transparencia donde se
aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión rúmero 3, de
dieciséis de enero de dos' mil
veintitrés.
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1171/2022 y Acumulado RR-1172/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAaÓN PÚBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA Sentido de la Resolución: Confirma

Visto el estado procesal de los expedientes número RR-1171/2022 y
Acumulado RR-1172/2022, relativos a los recursos de revisión interpuestos por

en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los
siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó

personalmente, dos solicitudes de acceso a la información pública, a través de
las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud personal de acceso de información, referente al Expediente número:
RR-1171/2022:

1. Solícito en copia simple, el cumplimiento que se dio a la Ley de
Fraccionamientos del Estado de Puebla, donde se obliga al fraccionador a donar
a TITULO GRATUITO al H. Ayuntamiento el 20% de la superficie a fraccionar.
De la siguiente licencia de obra mayor, que anexo  a continuación.

Licencia MU 30/16

2. En caso de no existir la escritura correspondiente, funda y motivar la causa,
motivo o razón por la cual no se cumplió con la donación que establece la Ley
de Fraccionamientos del Estado de Puebla. Artículos 1,2,3,4, y 5 de la Le)^de
Fraccionamientos del Estado de Puebla y Artículo  6(LOS FRACCIONAMIENTOS
HABITACIONALES SERÁN DESTINADOS A LA CONSTRUCCION DE CASA^
HABITACIÓN DE PRIMERA, DE TIPO MEDIO O DE TIPO POPULAR. PODRA
DETERMINARSE EN ELLOS ZONAS DESTINADAS A LA EREC^
EDIFICIOS DEÁPARTAMENTOS, DESPACHOS O LOCALES COMER^
DE SERVICIOS, LAS QUE DEBERÁN SER APROBADAS EN EL PR0YE(^0\SIN ^
QUE TALES EDIFICIOS PUEDAN CONSTRUIRSE FUERA DE DICHAS ̂ ONAS .
PREDETERMINADAS). ■

ANEXO FOTOCOPIAS DE LA LICENCIA DE OBRA MAYOR.”
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-1171/2022 y Acumulado RR-1172/2022

Ponente:

Expediente:

IMSnrUTO DE TPANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN F^BUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

A'f

0n^A]>4^

J ' BEPARTAUEHI^DE SES1I6UVRB«IA^DBUCEXOUSi ecoHStfurect^fr

UCENCIA ̂ o. BIU130/16 .
PIÜKÉRABrAPA

HOJA 1/4

I

' ̂ *

*

SrKSÍ^"™ SJoRbcBOUSA
ooNiAsasuanEisiPOTicica:

4Kia ca
'M

TOTALDB
ftanamicttOH

tSf

'coutrAÜiciU
<g«hva. ■

ócnstMiccidtifunÜcaffpfúgr ¿aumncaure o u
ocssritffixsrunuecainttM. BAJAaiPHWATWcetwBow.

iieiicoM*
wBiCrtty1S1D4U»

CASAt*

^aaflTW

l<aj3tA*

laojBow •

leojQotg*
isaooM»

CABfta 144.WM**
lA«e#6BBüROI«^I*j™¡P¡5

tA^v^on»Bn
M anm^huci nRCOOt
iSIaMÚcbsisiíS
nenuis tcb gbodo m
U eCL HSWAERTO DO
SoBiwu CLn>a*ioCB
OQUM

CUMCSUKiUISU.

tato ooettkoso I» cbA uUffio o
wwa«» o

tataSSeviaA.

«®^,^'5^art«V«5ÜA

a  «r 7* «n

n¿a*^(LtnHS<ni’CB
«oSuuAieuftAum
SAffiroTS^ »J*

ouRáuD ucura V
,TU0W£1R9 a 6«l

DU
j

u

cc

v¡

EST,

CS'

(4

CU ñi
tBERCTiU ca

CABAS

. CASAA
i4ajaty^ t^arawISOCDM» .CftgAB l6tS4!g

laaflAtv
lamosa*166,00 KPCASAO
11070 M»

CftSAT
12851 K'«• 138.74 Jg1B600B»CM6A6
1S153Ü*16133M*leaooM*

leoiOQw»
CWAB

14847 tt»1610414»
CASA 10

128541.1*1327414*

1073 tP
leoooAt*CASA11

14878 ftP-
ilfidOObPCASAIS

1487861*^

14453 U*
lEEü^^nfli 14973>PCASAIS

msru*

iBzasfAT
isatawCASA 14 ♦  -isisa^

I^IP
iMcorv'

133.00 M*
~CÁBA19

11870 f4»
ecAis

1285414*13174 W160JD1P

ISlOOlg

16800 fg

CABA17.
■ 1B138M»16253 6PCA&All
1487814*14873 U*

13174 M*
CA5AI9

1235414*
1680014*CASA20

1285114*' iai74ip*1B800?gCASA3I I
gUgTgTAl,icMai

sHueioa ocuRAnxiiAr SáSiSST

■ SlSS&!cSSio*í»®M»^
nnffiuiQffOcaetCJW ug «44 V EH LA CONSTANCIA OB

8DUMDwÍs^4 etrECHAgECSOB JUMO!»
QtCLULAWBOS

csuvoiMcue

UH U

AU1Q1UZA]»
>FECHA23^
IOD88E5tOK

lili
fei!

osa

fya.

OuOJílSfl’*'osoggrtl^SiUSM*

2 1

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1171/2022 y Acumulado RR-1172/2022

Ponente:

Expediente:

r
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Haruml Fernanda Carranza Magallanes
RR-1171/2022 y Acumulado RR-1172/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

n.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1171/2022 y Acumulado RR-1172/2022

Ponente:

Expediente:
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1171/2022 y Acumulado RR-1172/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSnrUTO DE TRANSPARENaA,ACCeSO A LA
INFORMAaÓN PÚBUCAY PHOTECCfÓN DE
DATOS PERSOKM.es DEL ESTADO DE PUEBLA

Solicitud personal de acceso de Información, referente al Expediente número;
RR-1172/2022:

a

1. Solicito en copia simple, el cumplimiento que se dio a ia Ley de
Fraccionamientos del Estado de Puebla, donde se obliga al fraccionadora donar
a TITULO GRATUITO al H. Ayuntamiento el 20% de la superficie a fraccionar.
De la siguiente licencia de obra mayor, que anexo  a continuación.

DPUS-FRACC/rO/002/2016

2. En caso de no existir la escritura correspondiente, funda y motivar la causa,

motivo o razón por la cual no se cumplió con la donación que establece la Ley
de Fraccionamientos del Estado de Puebla. Artículos 1,2,3,4, y 5 de la Ley de

Fraccionamientos del Estado de Puebla y Artículo  6(LOS FRA CCIONAMIENTOS
HABITACIONALES SERÁN DESTINADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS

HABITACIÓN DE PRIMERA, DE TIPO MEDIO O DE TIPO POPULAR. PODRÁ
DETERMINARSE EN ELLOS ZONAS DESTINADAS A LA ERECCIÓN DE
EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, DESPACHOS O LOCALES COMERCIALES O
DE SERVICIOS, LAS QUE DEBERÁN SER APROBADAS EN EL PROYECTO, SIN
QUE TALES EDIFICIOS PUEDAN CONSTRUIRSE FUERA DE DICHAS ZONAS

PREDETERMINADAS).

ANEXO FOTOCOPIAS DE LA LICENCIA DE OBRA MAYOR
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-Í171/2022 y Acumulado RR-1172/2022

Ponente:

Expediente:

INSTÍTUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A U
INFORMAOÓN PÚBLICAY PROrtCaÓN DE
DATOS PERSOfJAlES Da ESTADO DE PUEBLA

II. El seis de abril de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó las respuestas

a las solicitudes de información en los términos siguientes:

Referencia: Exp. 23/SUT/2022

ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 fracción V, 10 fracción 1,15,16
fracciones I y VI, 142,143,146,148 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y con relación a la solicitud de acceso a
la información con número de expediente 23/SUT/2022, a través de la cual solicita la
siguiente información:

1.- Solicito en copia simple, el cumplimiento que se dio a la Ley de Fraccionamientos
dei Estado de Puebla, donde se obliga al fraccionador a donar a TITULO GRATUITO
al H. Ayuntamiento el 20% de la superficie a fraccionar. De la siguiente licencia de obra
mayor, que anexo a continuación. Licencia M/130/16. En caso de no existiría escritura
correspondiente, funda y motivar la causa, motivo  o razón por la cual no se cumplió
con la donación que establece la Ley de Fraccionamientos del Estado de Puebla.
Artículos 1,2,3,4, yódela Ley de Fraccionamientos del Estado de Puebla y Artículo 6
(LOS FRACCIONAMIENTOS HABITACIONALES SERÁN DESTINADOS A LA
CONSTRUCCIÓN DE CASAS HABITACIÓN DE PRIMERA, DE TIPO MEDIO O DE
TIPO POPULAR. PODRÁ DETERMINARSE EN ELLOS ZONAS DESTINADAS A LA
ERECCIÓN DE EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, DESPACHOS  O LOCALES
COMERCIALES O DE SERVICIOS, LAS QUE DEBERÁN SER APROBADAS EN EL
PROYECTO, SIN QUE TALES EDIFICIOS PUEDAN CONSTRUIRSE FUERA DE
DICHAS ZONAS PREDETERMINADAS). ANEXO FOTOCOPIAS DE LA LICENCIA
DE OBRA MAYOR."

%

Una vez realizado el análisis de la solicitud que nos ocupa; y de conformidad con la
información remitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable se informa
lo siguiente:

La Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano
de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla, el
25 de febrero del 2004, con modificaciones en el 2016 y 2017 establece:

"... Artículo 1 An
Las disposiciones de esta Ley son de orden público y tienen por objeto regular^
control, vigilancia y autorización de los actos relacionados con el fraccionamienv^
división, subdivisión, fusión, segregación, lotificación, relotificación V
modificaciones de los inmuebles de propiedad privada, así como de los desarrollo
en régimen de propiedad y condominio, en los Municipios del Estado de Puebla.
Articulo 2 ^
Los fraccionamientos, divisiones, subdivisiones, fusiones, segn
lotificaciones, modificaciones y desarrollos en régimen de propiedad y cohdóminio,
a que se refiere esta Ley deberán sujetarse, a:

Jones,
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Las leyes, planes, programas, reglamentos y normas de desarrollo urbano y
ambiental vigentes, en los ámbitos nacional, estatal y municipal, así como a las
demás disposiciones Jurídicas aplicables en la materia;
II.- Los usos de suelo determinados en el programa de desarrollo urbano del centro
de población de que se trate;
III.- Los dictámenes de factibilidad de servicios públicos;
IV.- Dictamen de pertinencia y compatibilidad en circunstancias específicas de
vulnerabilidad, riesgo e imagen; y
V.- La estructura y planeación vial del sistema de transporte público de que se trate.

Artículo 3

Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
VI.- Área de donación.- Es la superficie de terreno que los fraccionadores deberán
donar a título gratuito ai Ayuntamiento, para destinarlas de manera permanente a
áreas ecológicas y equipamiento, de conformidad con lo que se establezca en los
programas de desarrollo urbano vigentes;

Articulo 4

Quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley, las personas físicas o Jurídicas, que
pretendan fraccionar, dividir, subdividir, segregar, fusionar, lotificar o relotifícar
inmuebles, asi como realizar modificaciones, para los fines que señala este
ordenamiento, independientemente del régimen de propiedad a que estén sujetos.

Artículo 5 Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias,
expedirán los reglamentos y las disposiciones administrativas que correspondan.
Artículo 6 Los actos Jurídicos materia de esta Ley, sólo podrán realizarse mediante
autorización municipal o de la autoridad que resulte competente de conformidad
con los convenios celebrados.

Se hace la aclaratoria de que, lo establecido en el artículo 6 de la Ley de
Fraccionamientos de fecha 2004, no corresponde con lo mencionado por el
solicitante en su requerimiento.

Cabe hacer mención que, los artículos referidos por el solicitante corresponden a la
Ley de Fraccionamientos del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial el
10 de marzo de 1997, la cual fuera abrogada debido a su modificación, por la Ley de
Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla,
publicada en Periódico Oficial en el año 2004, y de la que se hace mención en
párrafos anteriores, estando vigente a la fecha.

Ahora bien, tal como se establece en el artículo  1 citado, solo es aplicable dichk Lw
a los actos de fraccionamiento (incluye desarrollos en Régimen de Propiedaa^
Condominio), división, fusión, subdivisión, segregación, lotificación, relotificaci^
y modificaciones de inmuebies y NO a todo tipo de construcción que se realice en
un predio.

Lo relativo a la obligación de donara título gratuito al H. Ayuntamiento, fracciones
de suelo denominadas “áreas de donación”, se establecen en dicha Ley en los
artículos: 3, fracción VI, 11 fracciones IV, V y VI, 42,45,48 fracción X////ftic/so d), 65
fracción II, 66, 67, 68, 69 y 70. ^

I
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Una vez precisado lo anterior, se concluye que la obra correspondiente a la licencia
N^^ldO/IS, (aportada por el solicitante en copla), corresponde a una autorización de
obra menor (caseta, cisterna y barda perimetral, por lo que, no aplica la Ley de
Fraccionamientos, y por ende no es sujeta a la obligación de área de donación.

Referencia: Exp. 22/SUT/2022

ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 fracción V, 10 fracción 1,15, 16
fracciones I y VI, 142,143,146,148 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y con relación a la solicitud de acceso a
la información con número de expediente 22/SUT/2022, a través de la cual solicita la
siguiente información:

1.- Solicito en copia simple, el cumplimiento que se dio a la Ley de Fraccionamientos
del Estado de Puebla, donde se obliga al fraccionador a donar a TITULO GRATUITO
al H. Ayuntamiento el 20% de la superficie a fraccionar. De la siguiente licencia de obra
mayor, que anexo a continuación. Licencia A/” 2/16. En caso de no existir la escritura
correspondiente, funda y motivar la causa, motivo  o razón por la cual no se cumplió
con la donación que establece la Ley de Fraccionamientos del Estado de Puebla.
Artículos 1,2,3,4,y5de lé Ley de Fraccionamientos del Estado de Puebla y Artículo 6
(LOS FRACCIONAMIENTOS HABITACIONALES SERÁN DESTINADOS A LA
CONSTRUCCIÓN DE CASAS HABITACIÓN DE PRIMERA, DE TIPO MEDIO 0 DE
TIPO POPULAR. PODRÁ DETERMINARSE EN ELLOS ZONAS DESTINADAS A LA
ERECCIÓN DE EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, DESPACHOS  O LOCALES
COMERCIALES 0 DE SERVICIOS, LAS QUE DEBERÁN SER APROBADAS EN EL
PROYECTO, SIN QUE TALES EDIFICIOS PUEDAN CONSTRUIRSE FUERA DE
DICHAS ZONAS PREDETERMINADAS). ANEXO FOTOCOPIAS DE LA LICENCIA
DE OBRA MAYOR."

Una vez realizado el análisis de la solicitud que nos ocupa; y de conformidad con la
información remitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable se informa
lo siguiente:

La Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano
de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla, el
25 de febrero del 2004, con modificaciones en el 2016 y 2017 establece:

"... Articulo 1

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y tienen por objeto regularfisi
control, vigilancia y autorización de los actos relacionados con el fraccionamie)^,
división, subdivisión, fusión, segregación, lotificación, relotificación ̂
modificaciones de los inmuebles de propiedad privada, así como de los desarrollos
en régimen de propiedad y condominio, en los Municipios del Estado de Puebla.
Articulo 2

Los fraccionamientos, divisiones, subdivisiones, fusiones, segregaj^nes,
lotificaciones, modificaciones y desarrollos en régimen de propiedad y condominio,,
a que se refiere esta Ley deberán sujetarse, a:

9
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/.- Las teyes, planes, programas, reglamentos y normas de desarrollo urbano y
ambiental vigentes, en los ámbitos nacional, estatal y municipal, así como a las
demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia;
//.• Los usos de suelo determinados en el programa de desarrollo urbano del centro
de población de que se trate;
III,- Los dictámenes de factibiiidad de servicios públicos;
IV.- Dictamen de pertinencia y compatibilidad en circunstancias especificas de
vulnerabilidad, riesgo e imagen; y
V.- La estructura y planeación vial del sistema de transporte público de que se trate.

Artículo, 3
Pára los efectos de esta Ley se entenderá por:
VI.- Área de donación.- Es la superficie de terreno que los fraccionadores deberán
donar a título gratuito al Ayuntamiento, para destinarlas de manera permanente a
áreas ecológicas y equipamiento, de conformidad con lo que se establezca en los
programas de desarrollo urbano vigentes;

Artículo 4

Quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley, las personas físicas oJurídicas, que
pretendan fraccionar, dividir, subdividir, segregar, fusionar, lotificar o relotificar
inmuebles, asi como realizar modificaciones, para los fines que señala este
ordenamiento, independientemente del régimen de propiedad a que estén sujetos.

Artículo 5 Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias,
expedirán los reglamentos y las disposiciones administrativas que correspondan.
Articulo 6 Los actos Jurídicos materia de esta Ley, sólo podrán realizarse mediante
autorización municipal o de la autoridad que resuite competente de conformidad
con los convenios celebrados.

Se hace la aclaratoria de que, lo establecido en el articulo 6 de la Ley de
Fraccionamientos de fecha 2004, no corresponde con lo mencionado por el
solicitante en su requerimiento.

Cabe hacer mención que, los artículos referidos por el solicitante corresponden a la
Ley de Fraccionamientos del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial el
10 de marzo de 1997, la cual fuera abrogada debido a su modificación, por la Ley de
Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla,
publicada en Periódico Oficial en el año 2004, y de la que se hace mención en
párrafos anteriores, estando vigente a la fecha.

Ahora bien, tal como se establece en el artículo  1 citado, solo es aplicable dicha Ley
a los actos de fraccionamiento (incluye desarrollos en Régimen de Propiedad ep-
Condominio), división, fusión, subdivisión, segregación, lotificación, relotificación
y modificaciones de inmuebles y NO a todo tipo de construcción que se realice ̂
un predio. ^

Lo relativo a la obligación de donar a título gratuito al H. Ayuntamiento, fracciones
de suelo denominadas "áreas de donación", se establecen en dicha Ley i
artículos: 3, fracción VI, 11 fracciones IV, Vy VI, 42, 45,48 fracción XIII, inciso
fracción II, 66, 67, 68, 69 y 70.

'• 1
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Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1171/2022 y Acumulado RR-1172/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTfTUTO DE TBANSPAfiENOA.ACCESO A LA
INFORMAGÓN PÚBUCAY PPOTECOÓN DE
DATOS PERSOKALESOa ESTADO DE PUEBLA

Una vez precisado lo anterior, se concluye que la obra correspondiente a la licencia
N^02/16, (aportada por el solicitante en copia), corresponde a una autorización de
obra menor (construcción de bardas), por lo que, no aplica la Ley de
Fraccionamientos, y por ende no es süjeta a la obligación de área de donación.

III. El veintisiete de abril de dos mil veintidós, el recurrente presentó dos

recursos de manera personal, ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo el Instituto;

expresando su inconformidad con las respuestas otorgadas a las solicitudes de

información.

IV. El veintiocho de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de

este Instituto de Transparencia, tuvo por recibidos los recursos de revisión

asignándoles los números de expedientes RR-1171/2022 y RR1172/2022

turnando los presentes autos a las Ponencias correspondientes, para su trámite,

estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

V. Los días dos y cuatro de mayo de dos mil veintidós, se ordenó admitir los

medios de impugnación planteados, asimismo, se notificó el mismo a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a las partes, personalmente al recurrente, y al Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió

para que rindiera su informe respecto del acto recurrido, debiendo agregar las

constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho acto, así como las

demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar

probanzas aportadas por el recurrente y se le precisó el derecho que le asistía

para manifestar su negativa a la publicación de sus datos persétoles,

poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la bas\de
datos de los recursos de revisión. Informándosele de la existencia, q

- -i
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características principales, alcances y condiciones dei tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales: asimismo, se le tuvo por señalado domicilio

para recibir notificaciones.

VI - Por acuerdos de fecha veinte y veinticuatro de mayo de dos mil veintidós,

se tuvo al sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o

resolución recurrida dentro de los términos de ley, anexando las constancias que

acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza, y se decretó el cierre de instrucción,

ordenándose turnar ios autos para dictar la resolución correspondiente.

Respecto al expediente número RR-1172/2022, solicitó la acumulación de autos

al expediente RR-1171/2022.

vil. El día tres de junio de dos mil veintidós, se acepto la acumulación del

expediente RR-1172/2022, y se ordenó continuar con la secuela procesal

correspondiente.

VIII. El día doce de julio del dos mil veintidós, se ordenó ampliar el preserf

asunto el presente por veinte días más para dictar la resolución re^

virtud de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las ci

que obran en el mismo.

ectiva, e

'ancla
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IX. El día cuatro de octubre del dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los

presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I, del Reglamento Interior de! Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

1

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, referente a la negativa de proporcionar total^
parcialmente la información solicitada y la falta, deficiencia o insuficiencia

fundamentación y/o motivación en la respuesta. ^

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica,

cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 172, de la\Léy de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ®

13 L__
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Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del numeral 171 de la Ley de

la Materia en el Estado, se encuentran cumplidos en virtud de que el recurso de

revisión fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Como motivo de inconformidad el recurrente expresó de manera

idéntica en los dos expedientes, los siguientes motivos de inconformidad:

"Violación al artículo 170 fracc I y XI;
I La negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada.
XI La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en
la respuesta"

Por su parte, el sujeto obligado al rendir sus informes con justificación señaló lo

siguiente:

Respecto al expediente número RR-1171/2022:

CUESTIÓN PREVIA
Por cuanto hace al acto reclamado atribuible a este Sujeto Obligado, resulta conveniente
precisar que éste consiste en ia respuesta a la solicitud identificada con número de
expediente interno 23/SUT/2022 de fecha 06 de abril de 2022, y que la misma se atendió en
congruencia con las documentales ofrecidas por el hoy recurrente en su escrito de
solicitud presentado de manera personal ante esta Unidad de Transparencia el día 22 de
febrero de 2022 referida en el punto 1 del capítulo de Antecedentes del presente escrito,
es decir, la Licencia de Obra Menor No. 130/16 de fecha 25 de octubre de 2016 emitida por
la Dirección de Desarrollo Urbano de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología del H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula, respecto de la cual, esta Unidad de
Transparencia se pronunciará, al ser parte integrante del expediente 23/SUT/2022 que obra
en el archivo de esta Unidad de Transparencia.

Ello es asi, pues del análisis de las documentales aportadas por el hoy recurren^
notificadas a este Sujeto Obligado a través del Sistema de Comunicación con los sujet^,
Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que adjunta como
prueba documental una Licencia de Construcción de Obra Mayor No. m/\30/16 de fecha
22 de marzo de 2016, emitida también por la Dirección de Desarrollo Urbano de la
entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Saq Andrés
Cholula, sin embargo, dicha licencia no guarda relación con la solicitud de inf*
Identificada con el número de expediente interno 25/SUT/2Q22 ni es materia del ffedureo
de Revisión en que se actúa, por lo cual, esta Unidad de Transparencia solicita de manm^
atenta y respetuosa a su distinguida Ponencia, se sirva resolver y pronunciarse conforme

ación
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a Derecho, única y exclusivamente respecto de ios actos y las documentales referidas en
el punto 1 de los Antecedentes del presente escrito.

INFORME JUSTIFICADO

ÚNICO. - Se consideran Infundadas e inoperantes tas manifestaciones realizadas por el
recurrente como agravios dentro del presente Recurso de Revisión, en el que de manera
medular pronuncia su inconformidad por la negativa a proporcionar total o parcialmente
la información y la falta, deficiencia o insuficiencia de fundamentación y/o motivación de
la respuesta, aduciendo violación al artículo 170, fracciones I y XI.

Lo anterior es así, pues de las constancias que obran en el expediente en que se actúa,
así como de las pruebas ofrecidas por el recurrente y por esta Unidad de Transparencia,
se desprende que la respuesta proporcionada a la solicitud Identificada con número de
expediente interno 23/SUT/2022, cumple con la debida fundamentación y motivación,
actuando en todo momento en estricto apego y cumplimiento con legislación y
normatividad emitida en materia de acceso a la información.

En efecto, de dichas constancias se puede observar, además, que la Unidad de
Transparencia de este H. Ayuntamiento dio respuesta de manera cabal, congruente y en
su totalidad a cada uno de tos requerimientos y/o cuestionamientos del hoy recurrente
en su solicitud de información, en la que, de manera medular, y en obvio de innecesarias
transcripciones, se describen de la siguiente manera: t
"... La Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de
Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla, el 25 de
febrero del 2004, con modificaciones en el 2016 y 2017, establece:

(transcripción)

Se hace la aclaratoria de que, lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Fraccionamientos
de fecha 2004, no corresponde con lo mencionado por el solicitante en su requerimiento.
Cabe hacer mención que, los artículos referidos por el solicitante corresponden a la Ley
de Fraccionamientos del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial el 10 de
marzo de 1997, la cual fuera abrogada debido a su modificación por la Ley de
Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla,
publicada en Periódico Oficial en el año 2004, y de la que se hace mención en párrafos
anteriores, estando vigente a la fecha.

Ahora bien, tal y como se establece en el artículo 1 citado, solo es aplicable dicha Ley a
los actos de fraccionamiento (incluye desarrollos en Régimen de Propiedad jen>
Condominio), división, fusión, subdivisión, segregación, lotificación, relotificacló/^
modificaciones de inmuebles y NO a todo tipo de construcción que se realice en m
predio.
Lo relativo a la obligación de donar a título gratuito al H. Ayuntamiento, fracciones ad
suelo denominadas "áreas de donación", se establece en dicha Ley en los artículos 3,
fracción VI. 11 fracciones IV, V y VI, 42,45,48 fracción XIII. Inciso d). 65 fracción II, 66, 67,
68, 69 y 70.
Una vez precisado lo anterior, se concluye que la obra correspondiente a la /feencia
N130/I6 (aportada por el solicitante en copia), corresponde a una autorización oe c
menor (caseta, cisterna y barda perimetral por lo que. no aplica la Ley
Fraccionamientos,^por ende no es sujeta a la obligación de área de donación...."

ira
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De ¡o anteriormente transcrito, se demuestra que este Sujeto Obligado realizó las
gestiones necesarias para proporcionar la información en los términos requeridos por ei
solicitante, proporcionando la información de manera completa y en congruencia con lo
requerido y señalando los fundamentos y los motivos por los cuales se otorgó la
respuesta en los términos en los que se realizó, pues del análisis integral a la respuesta
de mérito, ese Órgano Garante podrá percatarse que la solicitud del hoy recurrente fue
contestada en todas y cada una de sus partes, al hacer de su conocimiento de manera
central, que los artículos en los que funda su petición, corresponden a la Ley de
Fraccionamientos del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de
Puebla el día 10 de marzo de 1997, misma que fue abrogada en el año 2004, ante la
publicación de la Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y
Soberano de Puebla, legislación que se encuentra vigente a la fecha.

En ese tenor, se hizo del conocimiento del hoy recurrente, que el artículo 1 de la Ley de
Fraccionamientos que nos ocupa, únicamente es aplicable para actos de
fraccionamiento, división, fusión, subdivisión, segregación, lotificación, relotificación y
modificaciones de inmuebles, por lo cual las disposiciones de dicho ordenamiento legal
NO aplican a todo tipo de construcción que se realice en un predio.

Asimismo, se le informó que en lo relativo al fundamento aplicable a la donación a título
gratuito al H. Ayuntamiento, fracciones de suelo denominadas "áreas de donación’’, se
establece en la Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y
Soberano de Puebla vigente, en sus artículos 3 fracción VI. 11, fracciones IV, Vy VI; 42,45,
48 fracción XIII, inciso d), 65 fracción II, 66, 67.68, 69 y 70.

Finalmente, se le hizo la precisión de que. con respecto a la Licencia 130/16, misma
que fue aportada por el propio solicitante, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano
de la entonces Secretar/a de Desarrollo Urbano y Ecología, y la cual se aporta por esta
Unidad de Transparencia como prueba documental pública en copia certificada, ésta
corresponde a una autorización de obra menor (construcción de caseta, construcción de
cisterna y construcción de barda perimetral), razón por la cual, la Ley de
Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla
vigente, no aplica en el presente caso y por ende, no está sujeto a la obligación de área
de donación.

En tales consideraciones, al haber quedado demostrado que este Sujeto Obliga^
proporcionó respuesta puntual, congruente y completa, con los fundamentos y motivos
suficientes en los términos que la legislación y normatividad disponen, y haciendÁt^
conocimiento del hoy recurrente las razones y motivos en los que se basó dh¡^
respuesta; lo procedente es que ese Instituto declare Infundados los agravios vertidos
por el recurrente y en términos del artículo 181, fracción III de /a Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, CONFIRME la respuest^torgada
por este Sujeto Obligado al atender la solicitud con número de exped/ent^^temo
23/SUT/2022.” '

Respecto al expediente número RR-1172/2022:

INFORME JUSTIFICADO
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ÚNICO. - Se consideran infundadas e inoperantes las manifestaciones realizadas por el
recurrente como agravios dentro del presente Recurso de Revisión, en el que de manera
medular pronuncia su inconformidad por la negativa a proporcionar total o parcialmente
la información y la falta, deficiencia o insuficiencia de fundamentación y/o motivación de
la respuesta, aduciendo violación al articulo 170, fracciones I y XI.

Lo anterior es así, pues de las constancias que obran en el expediente en que se actúa,
así como de las pruebas ofrecidas por el recurrente y por esta Unidad de Transparencia,
se desprende que la respuesta proporcionada a la solicitud Identificada con número de
expediente interno 22/SUT/2022, cumple con la debida fundamentación y motivación,
actuando en todo momento en estricto apego y cumplimiento con legislación y
normatividad emitida en materia de acceso a la información.

En efecto, de dichas constancias se puede observar, además, que la Unidad de
Transparencia de este H. Ayuntamiento dio respuesta de manera cabal, congruente y en
su totalidad a cada uno de los requerimientos y/o cuestionamientos del hoy recurrente
en su solicitud de información, en la que, de manera medular, y en obvio de innecesarias
transcripciones, se describen de la siguiente manera:

"... La Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de
Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla, el 25 de
febrero del 2004, con modificaciones en el 2016 y 2017, establece:

(transcripción)

Se hace la aclaratoria de que, lo establecido en el articulo 6 de la Ley de Fraccionamientos
de fecha 2004, no corresponde con lo mencionado por el solicitante en su requerimiento.

Cabe hacer mención que, los artículos referidos por el solicitante corresponden a la Ley
de Fraccionamientos del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial el 10 de
marzo de 1997, la cual fuera abrogada debido a su modificación por la Ley de
Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla,
publicada en Periódico Oficial en el año 2004, y de la que se hace mención en párrafos
anteriores, estando vigente a la fecha.

Ahora bien, tal y como se establece en el artículo 1 citado, solo es aplicable dicha Ley a
los actos de fraccionamiento (incluye desarrollos en Régimen de Propiedad en
Condominio), división, fusión, subdivisión, segregación, lotificación, relotificación y
modificaciones de inmuebles y NO a todo tipo de construcción que se realice en un
predio.

Lo relativo a la obligación de donar a título gratuito al H. Ayuntamiento, fraccionesw
suelo denominadas “áreas de donación", se establece en dicha Ley en los artículos^
fracción VI, 11 fracciones IV, Vy VI, 42,45,48 fracción XIII, Inciso d), 65 fracción II, 66, 67,
68, 69 y 70.

Una vez precisado lo anterior, se concluye que la obra correspondiente a la libencia No.
02/16 (aportada por el solicitante en copia), corresponde a una autorización^^ c
menor (construcción de barda), por lo que, no aplica la Ley de Fraccionamientos^ por
ende no es sujeta a la obligación de área de donación...."

obra
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De lo anteriormente transcrito, se demuestra que este Sujeto Obligado realizó las
gestiones necesarias para proporcionar la Información en los términos requeridos por el
solicitante, proporcionando ia información de manera completa y en congruencia con lo
requerido y señalando los fundamentos y los motivos por los cuales se otorgó la
respuesta en los términos en los que se realizó, pues del análisis integral a la respuesta
de mérito, ese Órgano Garante podrá percatarse que la solicitud del hoy recurrente fue
contestada en todas y cada una de sus partes, al hacer de su conocimiento de manera
central, que los artículos en los que funda su petición, corresponden a la Ley de
Fraccionamientos del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado de
Puebla el día 10 de marzo de 1997, misma que fue abrogada en el año 2004, ante la
publicación de la Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas dei Estado Libre y
Soberano de Puebla, legislación que se encuentra vigente a la fecha.

En ese tenor, se hizo del conocimiento del hoy recurrente, que el artículo 1 de la Ley de
Fraccionamientos que nos ocupa, únicamente es aplicable para actos de
fraccionamiento, división, fusión, subdivisión, segregación, lotificación, relotificación y
modificaciones de inmuebles, por lo cual las disposiciones de dicho ordenamiento legal
NO aplican a todo tipo de construcción que se realice en un predio.

Asimismo, se le informó que en lo relativo al fundamento aplicable a la donación a titulo
gratuito al H. Ayuntamiento, fracciones de suelo denominadas "áreas de donación", se
establece en la Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas dei Estado Libre y
Soberano de Puebla vigente, en sus artículos 3 fracción VI, 11, fracciones IV, Vy VI, 42,45,
48 fracción XIII, inciso d), 65 fracción 11, 66, 67.68, 69 y 70.

Finalmente, se le hizo ia precisión de que, con respecto a la Licencia No 2/16, emitida por
la Dirección de Desarrollo Urbano de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología, misma que se aporta como prueba documental pública por este Sujeto
Obligado en copia certificada, ésta corresponde a una autorización de obra menor
(construcción de barda), razón por la cual, la Ley de Fraccionamientos y Acciones
Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla vigente, no aplica en el presente
caso y por ende, no está sujeto a la obligación de área de donación.

En tales consideraciones, al haber quedado demostrado que este Sujeto Obligado
proporcionó respuesta puntual, congruente y completa, con los fundamentos y motivos
suficientes en los términos que la legislación y normatividad disponen, y haciendo del
conocimiento dei hoy recurrente tas razones y motivos en los que se basó dicha
respuesta; lo procedente es que ese Instituto declare infundados los agravios vertidos
por el recurrente y en términos del artículo 181, fracción III de la Ley de Transparencia-y-
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, CONFIRME la respuesta otoigada
por este Sujeto Obligado al atender la solicitud con número de expediente intam
22/SUT/2022.” V>

lesiónEn tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, tram

ai derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ü

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de. Puebla.
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Sexto. En relación a los medios probatorios, el recurrente ofreció los

siguientes medios probatorios:

Respecto al expediente RR-1171/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a

solicitud de fecha seis de abril de este año, dirigido al solicitante, emitido por la

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de la Licencia

Número i\/I/130/16 de fecha veintidós de marzo de dos mil dieciséis, emitido por

el Departamento de Gestión Urbana, Área de Licencias de Construcción de la

Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Ecología.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Acuse de

recibido de solicitud de acceso ante el sujeto obligado.

Respecto al expediente RR-1172/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del escrito libre

del recurrente de fecha diecinueve de febrero de dos mil veintidós, dirigido al

sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia de la respuesta a

solicitud por parte del sujeto obligado, dirigido al recurrente, de fecha seis de abril

de dos mil veintidós con número de referencia Exp. 22/SUT/2022.

Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen valor indiciarlo m

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación suple^H^^e
conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

í
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Por lo que hace, a los medios probatorios anunciadas por el sujeto obligado, se

admiten:

Respecto al Expediente número: RR-1171/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada Acuerdo de

designación de Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiurio, firmado por el

Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado por

el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de escrito de

solicitud de acceso a la información de fecha diecinueve de febrero de dos

mil veintidós, dirigido a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

firmado por el solicitante.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta

a solicitud de acceso, con Referencia; Expediente 23/SUT/2022, de fecha

seis de abril de este año, dirigido al solicitante firmado por la Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con firma de recibido del

solicitante.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la versiófTX

pública de la Licencia número 130/16 con fecha de veinticinco de octuoi^^
de dos mil dieciséis, emitida por el Área de Licencias de Construcción, del

Departamento de Gestión Urbana, de la entonces Dirección de Descolló

Urbano de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y EcologíaSdel I
sujeto obligado.
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INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto

Obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL.- Consistente en todo aqueilo que la Ley

establece expresamente, y las consecuencias que nacen inmediata y

directamente de la ley.

PRESUNCIONAL HUMANA: Consistente en todos aquellos hechos

debidamente probados, que favorezcan.

Respecto al Expediente número: RR-1172/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada Acuerdo de

designación de Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado por el

Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta

a solicitud de acceso, con Referencia: Expediente 22/SUT/2022, de fecha

seis de abril de este año, dirigido al solicitante firmado por la Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con firma de recibido del

solicitante.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la versión

pública de la Licencia de construcción número 12/16 expedida PÓKJa

Dirección de Desarrollo Urbano de la entonces Secretaría de Desarraj^

Urbano y Ecología, del sujeto obligado.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este S^'eto

Obligado.
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PRESUNCIONAL LEGAL.- Consistente en todo aquello que la Ley

establece expresamente, y las consecuencias que nacen inmediata y

directamente de la ley.

PRESUNCIONAL HUMANA; Consistente en todos aquellos hechos

debidamente probados, que favorezcan.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de

actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos

del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno

valor conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios documentales aportadas por el recurrente, mismas que fueron

ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte  y acredita la existencia^da.

las solicitudes de información que realizó el recurrente personalmente ai su

obligado y las respuestas que el sujeto obligado proporcionó a las solicitu

mencionadas, y con las cuales se inconforma.

Séptimo. Al respecto en el presente considerando abordaremos el elidió
del acto reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la negativé
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de proporcionar la información y la falta, deficiencia o insuficiencia de la

fundamentación y motivación en la respuesta.

El veintidós de febrero de! dos mil veintidós, el ahora recurrente presentó dos

solicitudes de acceso a la información pública personalmente en las oficinas del

sujeto obligado, asignadas con número de identificación interno por parte del

Ayuntamiento: Exp 22/SUT/2022 y Exp 23/SUT/2022, en las requirió al sujeto

copia simple del documento en el que conste el cumplimiento de la obligación de

donar a título gratuito al sujeto obligado el veinte por ciento de la superficie a

fraccionar, respecto de ias licencias de construcción número M/130/16 y DPUS-

FRACC/TO/002/2016, en cumplimiento a los artículos 1,2,3,4, 5 y 6 de la Ley de

Fraccionamientos del Estado de Puebla.

El sujeto obligado en respuesta manifestó que, el recurrente se fundamenta en

la Ley de Fraccionamientos del Estado de Puebla, la cual fue abrogada por la

entrada en vigor de la Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del

Estado Libre y Soberano de Puebla, publicada en el Periódico Oficial en dos mil

cuatro y que las licencias de obra que adjunta (I\/l/130/16-construcción de caseta,

cisterna y barda perimetral y DPUS-FRACC/TO/002/2016- construcción ̂  .
bardas) corresponden a autorizaciones de obra menor y por lo tanto no encu^^
en la hipótesis de la obligación de donar superficie de terreno al Ayuntamienror '

En consecuencia, el recurrente se inconformó con lo anterior, expresando su

agravio la negativa de proporcionar la información y la falta, deficiencia e

insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta del sujeto

obligado.

r •
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Por su parte el sujeto obligado en su informe con justificación que le fue solicitado

en autos del presente, básicamente reiteró su respuesta inicial, precisando que

la ley que regulaba los fraccionamientos de predios y en la cual se fundamentó

los requerimientos del solicitante. Ley de Fraccionamientos del Estado de

Puebla, quedó abrogada por la Ley de Fraccionamientos y Acciones

Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla, publicada en el Periódico

Oficial en dos mil cuatro y que las licencias de obra que adjunta corresponden a

obras menores que no requieren donar superficies territoriales al Municipio.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos

ocupa, es menester puntualizar lo siguiente:

Para la efectiva tutela del derecho de acceso a la información pública y la

protección de datos personales, la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en el artículo 6°, apartado A, fracciones I, II, IV y VIH, y, 16,

segundo párrafo establece:

"Artículo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda ia información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de inter^
público y seguridad nacional, en tos términos que fíjen las leyes. Erí
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxit^
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que deríve
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales^rá
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. K
... IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante ios

r
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organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta
Constitución/’

VIII. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o
confidencial....”

"Artículo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud
públicas o para protegerlos derechos de terceros.”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

en el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  yla información relativa a
la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la
materia...."

Ahora bien, el reclamante indicó que la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado carecía de fundamentación y motivación, por lo que, resulta citar el

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a

la letra dice:

De igual forma, es necesario y resulta oportuno, señalar el artículo 16 de'

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...”.

Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la

seguridad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir coríjas
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formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho de que se trate, así como el de legalidad, el que debe

entenderse como la satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse

conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica, así la

salvaguarda de ambos derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los actos de

autoridad.

Por consiguientemente, dicho artículo establece que para la emisión de todo acto

de molestia se necesita la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos,

que son los siguientes:

1) Que el acto de autoridad se exprese por escrito;

2) Que provenga de autoridad competente; y,

3) Que se funde y motive la causa legal de su determinación.

La primera de las exigencias expresadas tiene como propósito evidente que

pueda haber certeza sobre la existencia del acto de molestia y para que el

afectado pueda conocer con precisión de cuál autoridad proviene, así como su

contenido y sus consecuencias.

En cuanto a que el acto de autoridad provenga de una autoridad competente,

significa que la emisora esté habilitada legalmente y tenga dentro de sus

atribuciones la facultad de emitirlo.

Por otro lado, la exigencia de fundamentación es entendida como el debervd^
tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legaj^
que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto

de autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalic}^ que en
su aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer que

26

www.itaipu'e.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222)309 60 60

i



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1171/2022 y Acumulado RR-1172/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A lA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONAl£S Da ESTADO DE PUEBLA

la ley Ies permite; mientras que la motivación se traduce en la expresión de las

razones, causa y/o motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos

en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los

previstos en la disposición legal que afirma aplicar.

Así dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues

no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que

se trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia para

dichas disposiciones.

Esta correlación entre los fundamentos jurídicos  y los motivos de hecho supone

necesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad

de los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate, lo que en

realidad implica la fundamentación y motivación de la causa legal de su

determinación.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala

de la Suprema Corté de Justicia de la Nación, localizable en la página cincuenta

y siete. Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la

Federación, que expone:

••FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad
cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución
Federal en cuanto a la suficiente fundamentación  y motivación de éu^
determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de
expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asuq^
concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de%:
norma que invoca."

Es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en

Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial 0^^
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Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIll, Mayo de 2006, Página

1531, Tesis l.4° A.J/43, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen;

''FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR,
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal
de la garantía de legalidad prevista en el articulo 16 constitucional relativa a la
fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el
justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se
traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas
las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y
controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación
pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que
impida la finalidad dei conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es
válido exigirle una amplitud o abundancia superfiua, pues es suficiente ia
expresión de io estrictamente necesario para explicar. Justificar y posibüitar la
defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para
decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente
para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia
lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción".

í

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI, XII y

XIX, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 145 fracciones I y II y 156 fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certezaJurídica, Imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicitísd,
en el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurfdie^
apiicables."
“Artícuio 4. El derecho humano de acceso a la información comprenaS^
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información."
"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
...XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los kÍJ¡e
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el casa
reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdo^

os

i - I
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directrices, circuiares, contratos, convenios, instructivos, notas,
memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que documente el
ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos
obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medió escrito, impreso,
sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro;
... XIX. información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la
tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,
transformen o conserven, incluida la qüe consta en registros públicos;...”
“Artículo 12.^ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece
¡apresante Ley;...”
“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información
presentadas al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga
entrega de la respuesta a la misma;..."
“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el
ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...”
“Articulo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta
a una solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;...”

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y

garantizarlo.

De igual manera, de los preceptos legales antes transcritos se estipula que los

sujetos obligados se encuentran constreñidos a entregar a los ciudadanos la

información que ellos le requieran sobre su función pública, a través

otorgamiento del acceso a los documentos que se encuentre en sus archiv

estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o

funciones.

Así también, el derecho de acceso a la información comprende tres

siendo las siguientes:

ntías

r —
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■  El derecho de informar (difundir). - Consiste en la posibilidad de que

cualquier persona pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier

medio, la información, datos, registros o documentos que posea.

■  El derecho de acceso a la información (buscar).  - Consiste en garantizar

a las personas puedan solicitar información al Estado respecto de los

archivos, registros, datos y documentos públicos, siempre que sea

requerida de manera específica y respetuosa.

■  El derecho de ser informado (recibir). - Garantiza a todos los ciudadanos

de recibir libremente la información plural y oportuna que les permita

ejercer plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a no

restringir o limitar la recepción de cualquier información, con excepción de

la información reservada o confidencial tal como lo establece la Ley en la

Materia en el Estado de Puebla.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio de los agravios expuesto por el recurrente, quien básicamente, lo hizo

consistir en la falta de fundamentación y motivación en la respuesta.

Bajo ese tenor y a fin de contextualizar el tema que nos ocupa, es importante

referir lo siguiente:

Por lo que hace a la Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas

Estado Libre y Soberano de Puebia, vigente menciona:

CAPÍTULO I DISPOSiaONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1 V

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y tienen por objeto r
control, vigilancia y autorización de ios actos relacionados con el fraccionamí^ntp^
división, subdivisión, fusión, segregación, lotificación, relotificación y

llar el
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modificaciones de ios inmuebies de propiedad privada, asi como de ios desarrollo
en régimen de propiedad y condominio, en los Municipios del Estado de Puebla.
Articulo 2

Los fraccionamientos, divisiones, subdivisiones, fusiones, segregaciones,
lotificaciones, modificaciones y desarrollos en régimen de propiedad y condominio,
a que se refiere esta Ley deberán sujetarse, a:
/.- Las leyes, planes, programas, reglamentos y normas de desarrollo urbano y
ambiental vigentes, en los ámbitos nacional, estatal y municipal, así como a las
demás disposiciones Jurídicas aplicables en la materia;
//.• Los usos de suelo determinados en el programa de desarrollo urbano del centro
de población de que se trate;
III.- Los dictámenes de factibilidad de servicios públicos;
IV.- Dictamen de pertinencia y compatibilidad en circunstancias específicas de
vulnerabilidad, riesgo e imagen; y
V.- La estructura y planeación vial del sistema de transporte público de que se trate.

Artículo 3

Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
VI.- Área de donación.- Es la superficie de terreno que los fraccionadores deberán
donar a título gratuito al Ayuntamiento, para destinarlas de manera permanente a
áreas ecológicas y equipamiento, de conformidad con lo que se establezca en los
programas de desarrollo urbano vigentes;

Artículo 4

Quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley, las personas físicas oJurídicas, que
pretendan fraccionar, dividir, subdividir, segregar, fusionar, lotificar o relotificar
inmuebles, así como realizar modificaciones, para los fines que señala este
ordenamiento, independientemente del régimen de propiedad'a que estén sujetos.

Artículo 5 Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias,
expedirán los reglamentos y las disposiciones administrativas que correspondan.
Artículo 6 Los actos Jurídicos materia de esta Ley, sólo podrán realizarse mediante
autorización municipal o de la autoridad que resulte competente de conformidad
con los convenios celebrados.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Fraccionamientos del Estado de Puebla, publicapa^
en el Periódico Oficial del Estado, con fecha veinte de diciembre de mil novec/e//ñ^
setenta y cuatro.
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Leyl¿

En ese orden de ideas, es importante retomar que el recurrente requirió al sujeto

copia simple del documento en el que conste el cumplimiento de la obligación de

donar a título gratuito al sujeto obligado el veinte por ciento de la sufí
fraccionar, respecto de las licencias de construcción número M/130/16 y DPLXSr

icie a
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FRACCn'O/002/2016, en cumplimiento a los artículos 1,2.3,4. 5 y 6 de la Ley de

Fraccionamientos del Estado de Puebla, publicada el veinte de diciembre de mil

novecientos setenta y cuatro y reformada el diez de marzo de mil novecientos

noventa y siete, a lo que el sujeto obligado respondió que su petición se

fundamentó incorrectamente en una ley abrogada y que además las licencias de

construcción que adjunta se refieren a obras menores que no requieren donación

alguna.

De ahí que, el recurrente se inconformó por la contestación otorgada por la

autoridad responsable respecto a la negativa de proporcionar la información y la

falta de fundamentación y motivación en la respuesta.

f

Posteriormente, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en

su informe justificado reafirmó la respuesta inicial, y alegó que sus

contestaciones son completas y apegadas a derecho.

Por tanto y del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que

el sujeto obligado en su respuesta y en el informe justificado, se dirigió conforme

a lo establecido en la normatividad aplicable.

Se afirma lo anterior, debido a que la Titular de la Unidad de Transparencia ̂
sujeto obligado, manifestó a través de su informe con justificación, que fe
atención a la solicitud debidamente fundada y motivada, a pesar de que el propio’

solicitante formuló su solicitud, en base a una ley abrogada siendo la Ley de

Fraccionamientos del Estado de Puebla.

Como se desprende del informe justificado, el sujeto obligado hizo las sig

precisiones:

(
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> La Ley de Fraccionamientos del Estado de Puebla, publicada en el

Periódico Oficial del Estado el veinte de diciembre de mil novecientos

setenta y cuatro reformada el diez de marzo de mil novecientos noventa

y siete fue abrogada el día veinticinco de febrero de dos mil cuatro.

> La Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y

Soberano de Puebla, entro en vigor el día veinticinco de febrero de dos

mil cuatro, dejando sin efecto la Ley de Fraccionamientos del Estado de

Puebla, derogando todas las disposiciones que se opongan a la presente

Ley como lo contemplado en el artículo 6 que citó el hoy recurrente en su

solicitud de acceso.

> De las versiones públicas de las licencias número 130/16 y 002/16 se

desprenden que se trata de obras menores.

> La Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y

Soberano de Puebla, vigente no prevé obligación de donar, superficie de

terreno, al municipio, tratándose de licencias de obra menor, tales como

las construcciones de casetas, cisternas y bardas perimetrales.

Asimismo, tenemos que si bien el recurrente solicito información respecto al

porcentaje de terreno que debe ser donado al Ayuntamiento, de conformidad a

las licencias de obra menor que adjunta, también lo es que, el sujeto obligado

generó las respuestas a las solicitudes en las cuales plasmó la contestación, en

el sentido de que no existe normativa que regule el supuesto referido por^
agraviado en sus solicitudes, en virtud de que la ley en que fundamenta ̂
petición no se encuentra vigente de acuerdo a los Transitorios Primero, Segundo

y Tercero de la Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado

Libre y Soberano de Puebla.

De esta forma, se convalida que el hecho de que el sujeto obligado dio una

interpretación amplia a la solicitud, pronunciándose en concordancia y de - Q r"'
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manera congruente con el cuestionamiento formulado; dando respuesta

debidamente fundada y motivada a la misma, por lo que se estima que atendió

el derecho de acceso a la información del recurrente.

En resumen, se observa que el sujeto obligado certeramente expuso que debido

al propio requerimiento del recurrente que versa en una ley abrogada y no

vigente, es que su respuesta, observa total precisión en los fundamentos

expuestos y con ello una debida concatenación de las circunstancias particulares

del caso con el debido respaldo de las disposiciones legales conducentes y sin

existir vulneración al derecho de acceso a la información del recurrente. í)

De lo expuesto, se arriba a la conclusión que el agravio expuesto por el

inconforme es infundado, ya que tal como ha quedado acreditado en

actuaciones, el sujeto obligado otorgó respuesta conforme a lo requerido y en

términos de la normatividad aplicable.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto

obligado.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujetq^ligado
motivo del presente recurso de revisión, en términos del considerando SÉPJÍMO
de la presente resolución. ^
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar e! expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución ai recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO,

RITA ELENA BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES, siendo ponente la tercera de los mencionados, en Sesión

Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el

día cinco de octubre de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de este Instituto.

;JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE

FRANCl

/

/

HARUMI FERNAÑDA^RRANZA
MAGAaANyS
comisíonAda

HUESCARITA ELI DI

COMISIONADA
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HÉCTOR BERRÁvflLONI
COORDINADOR GENERÁiJUrIDICO

(cediente

:ehnota eíí
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo
RR-1171/2022 y Acumulado, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada
cinco de octubre de dos mil veintidós.

,PD3/HFCM-RR-1171/2022 y Acumulado /MMAG/Resolución

i
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